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GUSTAVO FERNANDO ARMIJOS VELEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cámpieme manijestarie que ia Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
compañía “MANTENIMIENTOS M y S CLTDA celebrada el día de hoy tuvo el acierto 
de rectenirie a 1d. para el cargo de PRESIDENTE por el lapso de CINCO AÑOS. 

Conforme a lo establecido en los Estatutos Sociales son sus atribuciones presidir las 
Juntas Generales de Socios subrogar al Gerente en caso de ausencia temporal o 

definitiva, y demás atribuciones constanie en el Art. Décimo Tercero del Estatuio 
social La compañía se constituyó mediante Escritura pública celebrada el 20 de 
Moviembre de 1.085 ante el Notario Vigésimo Primero de este cantón Ab. Marcos Díaz 
Casquete e inscrita en el Registro Mercantíí de Guayaquil el 17 de Diciembre de 1.985. 
Se reformó anie el Notario Vigésimo Noveno Ab. Francisco Coronel Flores el 1 de 
Junio del 2.001 e Inscrita en el Registro Mercantil el 20 de Noviembre del 2.001. 

Deseundo el mejor de los éxitos le reiteramos nuestras altas consideraciones. 

Atentamente 

A 

ARQ. CARLOS enáA ARO OS VELEZ 
DECRESARIO DE LA JUNTA 

   

     
RAZON: Acgpta el nombramiento que antecede. Guavaquil, 24 de Abril del 2.007 

< 

GUST. DO ARMIJOS VELEZ 
Céd. de ldéntidad : 0909574543 
Nacionalidad : Ecuatoriana 
Dirección : Av. Miraflores No. 406 en la Gta. y la 7ma. 
Guavacuií- Ecuador 

   



NUMERO DE REPERTORIO: 23,295 
FECHA DE REPERTORIO: 08/may/2007 

HORA DE REPERTORIO: 15:50 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintitres de Mayo del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
MANTENIMIENTOS M Y S C. LTDA., a favor de GUSTAVO 
FERNANDO ARMIJOS VELEZ, a foja 56.666, Registro Mercantil 

número 10,181. 

ORDEN: 23295 
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revisapo por: F AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

ENCARGADA 

 


